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ANEXO 

FORMULARIO TIPO DE CONSULTA PÚBLICA: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 

REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 

ACTUACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR EN 

EMPRESAS TURÍSTICAS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA -

NEXTGENERATIONEU Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA PARA 

2025.  

1.- IDENTIFICACIÓN DE 

LOS PROBLEMAS QUE 

SE PRETENDEN 

SOLUCIONAR CON LA 

INICIATIVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pretende contribuir a amortiguar 

el impacto de la crisis ocasionada en 

el sector por la pandemia COVID-

19, impulsando así la pronta 

recuperación económica e  

incrementar la competitividad de 

nuestras empresas turísticas 

mediante la incorporación de 

elevados estándares en materia de 

eficiencia energética y economía 

circular, para reducir así su huella de 

carbono y los costes energéticos, 

además de alcanzar los objetivos 

medioambientales y energéticos 

establecidos en la normativa de la 

Unión Europea, mediante la 

realización de actuaciones de mejora 

de eficiencia energética, mejoras en 

las instalaciones y equipos, 

digitalización, automatización y 

control y sistemas de gestión de 

edificios destinados a empresas 

turísticas, que favorezcan la 

reducción del consumo de energía 

final y de las emisiones de dióxido de 

carbono. 

(espacio reservado a la 

identificación de los 

problemas y 

sugerencias por 

interesados). 

 

2.- NECESIDAD Y 

OPORTUNIDAD DE SU 

APROBACIÓN 

El artículo 9.1.19 del Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura en la 

redacción dada por la Ley Orgánica 

1/2011, de 28 de enero, atribuye 

como exclusiva a la Comunidad 

Autónoma de Extremadura la 

competencia en materia de 

“Turismo. Ordenación, planificación, 

información y promoción interior y 

exterior. Regulación de los derechos 

y obligaciones de los usuarios y de 

los prestadores de servicios 

turísticos. Regulación y clasificación 

de las empresas y establecimientos 

turísticos y hosteleros”.  

Este Decreto responde a la 

necesidad de mejora de la eficiencia 

energética de las empresas turísticas 

(espacio reservado a los 

interesados) 
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de Extremadura. 

Mediante la realización de 

actuaciones de mejora de eficiencia 

energética, mejoras en las 

instalaciones y equipos, digitalización, 

automatización y control y sistemas 

de gestión de edificios destinados a 

empresas turísticas, que favorezcan 

la reducción del consumo de energía 

final y de las emisiones de dióxido 

de carbono. 

 

 

3.- OBJETIVOS DE LA 

NORMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Acuerdo de la Conferencia 

Sectorial de Turismo de 29 marzo 

2022 (BOE de 7 abril 2022), 

estableció las condiciones de reparto 

territorial y marco común de las 

convocatorias de ayudas para 

financiar proyectos de eficiencia 

energética de alojamientos turísticos. 

Dicho acuerdo fue modificado 

posteriormente por Acuerdo de 21 

septiembre 2022, en lo relativo a la 

ampliación del plazo de 

convocatorias autonómicas, 

publicado en el BOE de 30 

septiembre 2022; y por Acuerdo de 

14 diciembre 2022, de corrección de 

errores, publicado en el BOE de 14 

diciembre 2022. 

 
La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2023, contempla 

dos partidas presupuestarias 

diferenciadas respecto de esta línea 

de inversión. Por un lado, 7 millones 

de euros a favor de «Paradores de 

Turismo de España» (Paradores de 

Turismo S.M.E., SA); y, por otro, 

119,6 millones destinados a 

«Comunidades Autónomas», para 

financiar «proyectos de economía 

circular (reducción, reutilización y 

reciclado de recursos) en empresas». 

 

Con fecha de 23 de enero de 2024 

se publicó en el Boletín Oficial del 

Estado, la Resolución de 5 de enero 

de 2024, de la Secretaría de Estado 

de Turismo, por la que se publica el 

Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Turismo de 29 de diciembre de 

2023, por el que se amplía el reparto 

territorial de crédito, con cargo al 

presupuesto de 2023, previsto en el 

(espacio reservado a los 

interesados) 
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Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Turismo de 29 de marzo de 2022; 

destinado a la Línea de Financiación 

para Proyectos de Eficiencia 

Energética y Economía Circular de 

Empresas Turísticas, por un importe 

total de 119,6 millones de euros, en 

el marco del Componente 14, 

Inversión 4, submedida 2 del Plan de 

Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

 

Por medio del presente acuerdo, y 

sobre la base de los criterios de 

reparto contenidos en el Acuerdo de 

la Conferencia Sectorial de Turismo 

de 29 marzo 2022, se determinan los 

importes correspondientes a cada 

comunidad y ciudad autónoma, a 

transferir con cargo al presupuesto 

de 2023 para esta inversión (119,6 

millones de euros). 

 

Además, se amplía la tipología de 

proyectos financiables, a fin de 

facilitar la distribución de fondos en 

cada territorio de acuerdo a las 

necesidades específicas de los 

diferentes subsectores turísticos. 

 

Este acuerdo tiene por objeto 

ampliar el reparto territorial de 

crédito, previsto en el Acuerdo de la 

Conferencia Sectorial de Turismo de 

29 marzo 2022; correspondiente a la 

Línea de Financiación para Proyectos 

de Eficiencia Energética de Empresas 

Turísticas (C14.Inversión 4, 

submedida 2) del Plan de 

Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, para financiar proyectos 

de «eficiencia energética y economía 

circular en empresas» turísticas. 

En este sentido el objeto de estas 

ayudas es la financiación de 

proyectos de inversión en la mejora 

de la eficiencia energética de los 

establecimientos turísticos con cargo 

al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de 

España, aprobado mediante Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 27 de 

abril de 2021. 

 

Desde la Administración regional, se 

plantea dar respuesta a las 

necesidades del sector turístico, 

entre otras iniciativas, con medidas 

específicas de apoyo financiero que 
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sirvan como instrumento idóneo 

para la consecución del objetivo 

último de impulsar la mejora 

continuada de los servicios y 

productos turísticos. 

 

Estas subvenciones contribuirán a 

alcanzar los objetivos 

medioambientales y energéticos 

establecidos en la normativa de la 

Unión Europea, mediante la 

realización de actuaciones de mejora 

de eficiencia energética, mejoras en 

las instalaciones y equipos, 

digitalización, automatización y 

control y sistemas de gestión de 

edificios destinados a empresas 

turísticas, que favorezcan la 

reducción del consumo de energía 

final y de las emisiones de dióxido de 

carbono. 

 

En particular, las finalidades 

específicas y los objetivos de las 

ayudas son: 

 

a) Proyectos de mejora de 

eficiencia energética. 

 

b) Mejoras en las Instalaciones y 

equipos.  

 

c) Digitalización, automatización 

y control y sistemas de 

gestión de edificios. 

 

 

4.- POSIBLES 

SOLUCIONES 

ALTERNATIVAS 

REGULATORIAS Y NO 

REGULATORIAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se contemplan (espacio reservado a 

los interesados) 

 
 


